
Núm. 50. Martes 25 de abril de 1857. 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta deleditor, 
eatledeia Trinidad* n.* 1 0 , á&rs. 
oí mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 1 2 tos 
defuera /ronco de porte. 

< i 

i 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertas- en 
este periódico deberán diriprse á SML 
editor * francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J L E V E S Y DOMl>GOS 

1 ARTICULO DE OFICIO. 

' Guceta de Madrid número 8í>4-
I ftllMsltP.lO DE LA GOBEBPáClGtt DE Ül PEMNSULA. 

Tercera sección. — Real orden* 
l i e dado cuenta á S. M,-1a Heina Gobernado

ra de un oficio de V . S. de 14 de marro p róx imo 
pasado, acompañando el presupuesto del co^Le 
en qoe se liabia calculado la traslacioo de varios 
confinado* desde Barcelona á Tarragona , .Málaga, 
Ceuta y presidios menores de Africa i y de otro 
de 17 del propio mes en que V . S. participa ha
berse llevado á efecto la traslación de Lo» espresa* 
do» confinados ain esperar la aprobación del cita¬
d J presupuesto. Enterada S. M , , y de conformi
dad con Lo propuesto por V . S , á fin de evitar en 
lo sucesivo los muchos inconvenientes y perjui
cios que se' advierten en semejantes traslaciones, 
por la forma en que se ejecutan, ha tenido a bien 
mandar se observen las disposiciones íd^uientes : 

4." En'adelante no se veriHcarff traslación al
guna de confinados desde un establecimiento pre
sidia! á cualquiera otro de la península ó de At'rT-
ca , sin que preceda real urden espedida por el 
ministerio de la Gobernac ión , y comunicada por 
la dirección jeneral de presidio» a las autoridades 
que hayan de remitirlo* y recibirlos. 

2 * En las proviuciai que se hallen en estado 
de guerra, v en qne se encuentre gravemente *l» 
(erada la tranquilidad púb l i ca , la autoridad mi 
litar superior dispondrá con arreglo al att. 303 de 
la ordenanza de presidies Jo que crea convenien
te á 11 colocación y custodia de los presidiarios en 
el punto seguro que considere á p ropós i to ; pero 
sin recurrir á su traslación ú otros presidio*, A 
no buhar nna necesidad eatrema, y si la urj*neia 
lo permite, sin cerciorarse entes efe que puedan 

ser recibidos sín inconvenientes a juicio de le au
toridad de quien dependan los mismos presidios, 
á !>• cual ae avisará en su caso Ja remesa coo le 
debida ant icipación. 

Y 3.' Las autoridades que dispongan conduc
ciones de presidiarios en contravención á lo pre
venido en las dos reglas anteriores, y las que no 
reciban las remesas que se ejecutasen con sujeción 
á ellas, i ncu r r i r án por uno ó por otro en caso 
de responsabilidad , 3' ademas re in tegrarán al 
erario públ ico el importe de Jos gastos de la con
ducción de los presidiarios á la ida y al regreso-
De real orden lo digo á V . S. para su Intelijencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde ¿ V . S 
muchos anos. Madr id 15 de abri l de \b~~.*= I V 
ta,*—Sr. director jeoeral de presidios. 

Id. número 865. 
MINISTERIO DE 1.4 GOBERNACION DE L A PENINSULA, 

Segunda sección.—Circular ~ 
Él señor secretario del despecho de la Gober

nación de le península comunica .con ¿ata fecha 
al inspector jeneral de la Mil ic ja nacional la real 
orden siguiente; ¡ 

»He dado cuenta á > M* la Reina (Gobernadora 
de la comunicación del subinspector de la M i l i c i a 
nacional dé la provincia de Toledo, que V . E . tras
ladó a este ministerio en 4 8 de marzo ú l t i m o , en 
que consulta si están obligados A hacer el servicio 
que les corresponda en la Mi l i c i a nacional local, 
amigue sea fuera d e s ú s pueblos y t é rminos , los in
dividuos de ella que hayan servido en el e jé rc i to ,y 
los que redimieron su suerte en la que fuemovi i í -
¡tada, y sí tienen facultad los comandantes jenera
les y los de columna ó destacamento para movili
zar dicha Mi l i c i a local sin anuencia da los sub
inspectores del arma. Y enterada S. M . , ha teni-
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?t* " A t e r í o • V C i l*i 
do i fríen resol*er que en lodos lo» caso» propuei-

se arehfca V- r? estrictamente, a*l como loe 
subinspectorca y comandantes militare», á Jo pre
venido en la ordenanza líjente de la Milicia na
cional y en las aclaraciones herlias por las actul* 
lea Coitea." 

Lo ti <>lado a V S, de ajel or ten comu> 
*tc*da prrt el secretarlo del despacho He le Go-
K'-tSL'irn »n* ls PfníMftíla, p i rá So inleHjeecii y 

^PettoH eorivenféntes Dios guarde u V . S4 muchos 
afin*. Madrid S de abril de f g t f . « - Juan Súber-
case. • J* 

/rf. número 8GG. 
Vl^TSTiaiO DC L S OOBESTVSCIO^ Dfc LS rtainsuia. 

Cuérié tecñon.->-Circu¡ar* 
En 8 de julio del ano próximo pasado se co

municó por este ministerio a la academia de San 
Fernando La real orden siguiente: 

He dado cuenta a M la Reina Gobernado
ra de una instancia de D . J u a n Cnstofani, natu
ral de L u c e , en la que ihanifiesta los perjuicios 
que be irrogan a lo» profesores de escultura, y 
mar* particularmente a los que les compran sus 
modelos con el 6o de vaciarlos en veso, por el 
abuso con que los contrahacen otros vaciadores, 
impidiendo por este medio la venta a) verdadero 
propietario; y concluye pidiendo que en lo suce
sivo no se permita vaciar ningún modelo sin per
miso del profesor que loiiubfese hecho, ó de Ja 
persona á quien este hubiese cedido su derecho; y 
S M . despnesde haber oído & esa academia, y con¬
Vencida de que !• propiedad en Tas obrasde tas no
bles artes no es metaos digna de la protección de lás 
leye* Jue ra concedida a Tas producciones litera
rias, ha tenido á bteh mandar que én ío sucesivo 
solo los profesores de eacutlur*, 6 las personas i 
quienes hayan cedido su derecho, tengan la facul
tad por espacio de 40 anos, de vaciar los modelos 
ejecutados por aquellos, osjo las penis impuestas 
en el derecho, para casos análogos, .i los contra
ventores, y, A -r 

De real orden comunicada por el señor secre
tario del despechó de la Gobernación de la Fe-
nín«nls , Irt traslado r¿ V S para quedándo le la 
conveliente publicidad, tenga el rnas puntual y 
exacto cumplimiento. Dios guarde ú V . S. muchos 
«fio». M a í r í a 9 de abril de 1 8 3 7 . — j e f e de le 
primera oeccfoto , Jdattr Subercase* 

t . r .-f. f * • 1 : i 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O U T I C O . 

E l ayuntamiento deTalsvera con fecha 18del 
actnal remite á este gobierno político el parte si
guiente: * 

• aTengo el honor de comunicar i V . l v , como 
órgano de este cuerpo municipal, que en el dia 
de ayer Jas arma» fie nuestra Reina Doña Isabel 
aegufida trinnfiron en los campos de Móntesela* 

( 2 ) , • .(- . , 
ros, pueblo distante de esta villa tres leguas por 
la paite del norte, según que se convencerá \ S 
por la siguiente narración. 

A las Once de la mañana de dicho día tuve 
parte del alcalde del Jugar de Calera, pueblo ai-
litado a la derecha del 1 ajo entre este rio y la car-
relera dt- Kalitmadure, y distante de eite villa 
tres legua* . noticiándome que A tas cinco [y me
dia de%Ua habí* incursado en la piara del puehlo 
el cabecilla Felipe de la Na ia con cincuenta y 
siete hombres á caballo y armados, no pudiendo 
allanar y robar mas que la casa de D- Antonio 
F t t n r por el fuepoy resistencia q»% ae hi*odesde 
otras á que se dirijieron; y que la gavilla marchó 
(después de una hora) en dirección á la vil la de 
Velada, al norte de Celera. 

A pesar de la tardante con que se recibió le 
noticia, dispuso esta ilustre corporación , en unión 
con los comandantes de la Milicia nacional de ca* 
bslleria é infantería, que veinte y nn hombres de 
la primera arma y cuarenta de la segunda saliesen 
sin demora en busca de los v ándalos. Loa partes de 
su dirección se renovaron con la seoaible adicinn de 
que al cruzar la carretera de Estremadura habían 
robado dos gateras que pesaban á Badajoz, lle
vándose seis pasajeros de categoría y adictos á 
nuestras instituciones, trea de seis escopeteros 
que custodiaban las galeras y heridos dos de los 
reatantes! 

Consternada esta corporación de semejantes 
acaecimieutos t ac lisonjeaba u Ja vea de que su 
decidida Milicia nacional caso de ver los enemi
gos no desmentiría el concepto adquirido en sus 
anteriores empresas» Asi fue, eeftor jefe político, 
pues a las unce de Ja noche vio entrar triunfante 
en esta villa á la Milicia nacional de caballería con 
los nueve sugetos, cuya lista Acompaña á esta co
municación* trayéndose en pos de ai un caballo 
del enemigo, seis carabinas, varias capas y efec
tos, dejando en el c*rupo de batalla tres hombres 
muertos, doa csbeJIoa y algunas ropas, y pertrev 
chos de guerra; teniendo solamente eJ peser de 
venir heridos de bala dos de Jos valientes ¡milicia
nos, haber muerto en Ja acción dos caballos y 
herido uoo^ no pudiendo la Mil icia nacional de 
infantería contiibuir á la g Ion os* jornada por un 
distinto mni ¡miento combinado. 

Tal es U narración, fie! que motiva el triunfo 
de Iss armas de nuestra Reina; y es tanto mas re
lévenle e*J.e triunfo, como adquirido en mía lu* 
cha desigual de diez y ocho hombrea contra cin
cuenta y siete en un terreno escabrosísimo y des* 
pues de rnerebar nuestros valientes M .ILIÍHO* 
cinco legua* de distancia a| trote. 

Esta ilustre cQrporacitfO'ha publicado le era* 
presa tan loable que refiero 4 V . S. como que ella 
impuso de tal manera ¿ le facción, que despavo* 
rida marchó sin descanso en dilección del A Ur« 
che , y pernoctando muy peen tiempo al lado de 
este rio se díriiió al amanecer dn hoy aJ Tajo por 
la parle de Malpíoa, pasando el vatio para acó-
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jerae á MUS guaridas de l i * aterras de Espinoso; 
debiendo ser*batida por la columna del señor co
mandante ¡enera] de la provincia , SÍ es que apro
vecha Las comunicaciones que se le han hecho al 
pyeWo de \\ \ tete donde permanec ía . 

Los conocimientos de V , S . , su civismo y de* 
mes üLTihmunUH que IG adornan, snbrán d-.r to
do el tu-.'t i LO „ esta comunicación , elevassaiola * co
nocimiento de S . M . la Reina Gobernadora si Jo 
liene á bien, pues esta corporación conceptúa que 
eus Milicianos nacionales de caballería han c\ft ,-
"redo una gloriosa jornada propia de su decidido 
patriotismo. 

Sírvase V , S. recibir los respetos de este cuer
po rnun^clpaJ > que se ofrece á sus órdenes con la 
debida cons iderac ión; acompañando copia del 
parte dado por el.comandante dr caballería que 
mandaba la fuer** de esta arma. 1 1 

L o que hago publicar para conocimiento y 
ta tí* facción de los buenos y pacíficos habitantes 
^ e tos pueblos de esta }>ro\incia. Toledo 22 de 
• b r i l de i357.=—Toribio Guil lermo Monreal . 

(5) 

I N T E N D E N C I A . 

E l señor director jeneral de rentas de aduanas 
ene comunica la siguiente circular, 

Kl E i c m o . Sr. secretario de estado y del des* 
pacho de Haciende con fecha 9 de este mes me 
comunica la real orden siguiente : 

Encerada la Reina Gobernadora del espedien
te instruido á consecuencia de lo representado por 
la diputación provincial de Asturias, gobernador 
c iv i l de la misma provincia, y los'ayuntamientos 
de Caslrillon y Langreo, para que se derogue la 
real orden de %\ de enero del año prÓMino pasa* 
d o , que declaró libre de derechos el ca rbón de 
piedra estranjero que loa buques de vapor consu
men á bordo, permitiendo cierros depósi tos para 
surtido de los propios buques; y considerando 
S. M cjue sí bien es justo fomentar esta nueva 
navegación, nunca es conveniente hacerlo i cesta 
de nuestra industria minera, de cuyos productos 
reportará algún día Ea nación grandes beneficios, 
se hd dignado resolver, de conformidad con lo 
informado por esa dirección jen era J y su junta 
consultiva, que se modifique la citada real orden 
dé 'SI dé enero del ano úl t imo en Jos siguientes 
iéVrjuqoii; 

i !I-PJ; t . Q u * d carbón de piedra extranjero , cual
quiera q u . sea el uso ¿ q u e se aplique, pague a su 
introducción los derechos de dos y tres reales 
q'iinta( t-segtm batidera, conforme se previno en 
« I r é real orden de Efl ríe octubre de 1836, con res-
p e c t o é Jas ferrerfasde [a Concepción de Marbella. 

2 * Que se admita 4 depósito en los puertos 
donde los hay establecidos; pero sujetándose á la 
**lñ>Teccion de los derechos de mirada y Jos del 
«tpiSi^tOj corno los demás artículos de comeroio, 
*0 íMttfno cuanda se embarque en los vapores 
pare navegar de un puerto á utro de le Península , 

como cuando se prcUean para puerto estranjero. 
3 ( f u e sea Libre de todos derechos el U I U B D O 

carbón depiedra que, sin desembarcar en nueiuoa 
puertos, traigan Jo* vapores^ consuman ¿ bordó . 

4 . a Y que desde luego tengan efecto estas dis
posiciones, sin perjuicio de dar conocimiento de 
efJa- á las Cortes para su deliberación- L o que de 
iedl orden comunico á V . S. para los efectos cor
re apondienles " 

L o traslado a v . S. para su puntual cumpl i 
miento, en el concepto de que lo?> depósitos de 
puerto O H los mismos que se designaTun en la 
circular de esta dirección de 2 de febrero de 4 836, 
al comunicarla rea) orden de 31 de enero, excep
tuándose ahora el de Vigo por haber sido supr i 
mido en real oiden de 3 de junio, y a m p i á n d o s e 
solo para el depósi to de carbón de piedra el de 
Santa Cruz de Tenerife, declarado tal en real or 
den de 2 * de agosto, q'ie se c i rculó en 5 de se
tiembre siguiente; y no pudiendo tener efecto re
troactivo las disposiciones que contiene la real 
orden inserta, d ispondrá V . S. que esns jefes de 
aduanas temen todas las medidas convenientes á 
evitar que el ca.bon que se halle depositado en el 
de ese puerto, con arreglo y sujeción á la real 
orden de 31 de enero de 1836, se confunda con 
el que se introduzca después del recibo de esta 
orden , que queda sujeto al derecho que en ella se 
designa. Del recibo y dia ea que se publica p i r a 
conocimiento del comercio, se servirá V . S, dar
me puntual aviso. Dios guarde a" V . S. muchos 
aflos. Madrid 19 de abri l de 1 S37.r*-Ramon ryz0. 
res .=Sr . intendente de Toledo. 

Y para que llegue á noticia del comercio de 
esta provincia , me ha parecido conveniente darla 
publicidad por mediodel presente Boletin. Toledo 
20 de abri l de \ 837.=-Domingo Lope* de Castro, 

Avisó O U C Í A L . 

D. Vicente Leonardo, alcalde primero corw* 
thiicional de esta ciudad de Toledo y rejeme dé 
la jurisdicción de la misma y su partido por au
sencia del señor juez de primera instancia de 
ella & c . = l lago saber: que en c l juzgado de p r i 
mera instancia de esta capital y por la escribanía 
di I infrascrito se siguen autos de testamentaria a 
Jos bienes del difunto D. L o remo Ortiz de / . - ra
le, omiten retirado deJ cuer*p# me iona l nV e r l i -
t lerí* , vecino que i < • !s esta dicha c iudad, fof-
nmlos con motivo de haber recibido la he r rncU 
con el beneficio legal de inventario sn viuda y 
única fcereuVra' doña María Luisa C a t n b r o n é r o ; y 
para pago á lo* acreedores tejiiimamente recono
cidos y demás gastos de justicia, se sacan * p ú 
blica subasta las tincas siguientes; 

Une casa sita en esta ciudad en los portales 
de la plaza de Zocodore r , linderos notorio*, ta
sada en rs. 

Dos cafas una principal y otra accesoria* sí-
tas eslrBLUuros de c&U dicha ciudad en la* Co-
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vachneTae y calle Ululada Honda , tasadas en 
1o.093 ra. 

Una hacienda de labor, (ilulada de la Torre
c i l l a , bita en término del lugar de Casaibuenas, 
complícala de ana casa con ana habitaciones cor
respondientes; un olivar con 705 plantea y 52.r>0 
cepas, y dos iierraa de pan llevar con o í lañe* 
B> 9 valuado todo en I • • ra. 4 wra. 

Otra hacienda de labor, aita en el lugar de 
i t compuesta de una case piincipal con laa 
habitaciones correspondientesj cinco olivares con 
Í 2G0 plantas, y diez pedazo* de tierra con 70 fa
negas , valuado todo en i 70.770 rs. 

U n olivar en termino de Je villa de Lavoa. 
Irlufado Cuartel de Afuera, con klO plantas, ta
sado en 33->i50 rs. 

Otro olivar contiguo al anterior, titulado Qui
tapesares, con 290 plsntee, valuado eu 19.7i jürs , 

Otro olivar inmediato al anterior. tituUdo de 
la Casa, con 302 plantas, iai*do en i .504 ra, 

OtiO olivar, titulado Cuartel grande, lindero 
al anterior, con 4 09 plantas, valuado en (j()7íi ra. 

Otro olivar, titulado Cuartel de las Alhajas, 
con 182 plantas, tasado en 1)716 rs. 

Otro o l ivar , llamado las Diez, eo dicho tér
mino, con 190 plantas, Usado en 43.365 rs. 

Y 6500 cepas ó parrones, existentes en loa 
mismos olivares, valuadas en BGH7 rs. 2 mrs. 

Quien quisiere hacer postura acuda en el tér
mino de treinta dias, conlados desde esta feche, 
qua ie te admitirá siendo arreglada; en inlelijen
cia que su remátese anunciara por iguales edic
tos» Toledo 21 de abril de 1ÍJ37,—-Vicente Leo
nardo,— Joaquín Aguilera. 

— - -

REMITIDO. 
Toledo rs da abrd de 1837 .=Sr editor: Aunque 

estoy hace tres aúui asir mollino* no de los paloi qua 
me querían dar loi enorme- cerviguilloa irimranoi, m\$ 
ccmiendcntea, sino porque pican» circunstancia* me me
llar tro r* la concha, <¡ hicieron colgar mi pluma, siempre 
picante contra ciertas gente* daaconifnudizaa coa cl or
den actual de cuu^ y qua aattt octioraj de viles y baja* 
preotaparíoQe», ascslau certeros lirut i aiaoaalvsj eo 
me escaseaba una buena dosñ de J i s m en volver i la 
arena * y arf por Jos cabellos la ocatioa siguiente, 

í 1 rn ita + mi cuerpo pecador, fatigado de inocentes 
placeres, precíaos al hombre fura iu vejetecion, y de Ja 
petado* de una oficina que dura mas de lo qua te qui
siera, citando á iudos de la noche del libado, tolW qoe 
me puio JO o 7 deipavilado, i petar inio, DD chillido bu* 
maso, desagradable y brusco, qae interrumpido coa 
frecuencia por uní esquila auMiia, formaban ua con
traste qne me obflgd i creer si brují 1» trn*goi ó angele* 
rebeldes (los demonio*) fe bsbiso ronjurado contra mí 
pebre alma. Vo, seflor, que pico de iocnMalo en lo que 
o>be serlo, y qae *oy valentón, sunijue dia qoe nací 
en el trgno de o\eja, me deridJ volado i investigar cu-
noto pea* a pato hasta cl balcón, la cama de un ruido 
isa descomunal, y oigo, pásmese V , , señor editor, ia 
cantinela pe de cabo i rabo v o / i enjaretar. 

El demooio como es tm travieso 
de uoa pedrada J l * " nn farol, 
T laJieron 'to padrea francisco* 
y le conjuraron en e/ aalJejosi. 

Toledo : Imprenta del Editor D* J, de Cea. 

Otrae copliiM craf oir'pef «J «arito, y ana jaran* 
que se meaclab* coa !• pal*W* tsaro rosario la dt bu-
rtutlut, y C Ú U la deVirgeu Haría, ZaraeparrJJls, y otras 
de ealr jaea- , 

l'or ta ni .ii -l i- nos reunimos varios amigos y cada 
cual couid iuisueílos, oratmtes, alegres otrotj pero ta-i 
orijmal > nt que les provocase mayores careajadet, ala
guno cosna el mío. y mas caaod* supietoo, 6 supimos 
(purqoeafc bol» I\>OM fu ignoraba) «rué mi sueño no lo 
tul/u sido y 1 u iu rt*h ¡áj da lo qae ea este elerieal 
pucbÍJ sureit los domingos. Pees es el caso, DO* dijo 
socejtoa uao de los aruigos, isa graciosa <*irn> feim#D|# 
feo, y un «i • * au ea de ej.ieiido de las prácticas de esta 
ciudad, coo 1 : !• uoabieode algo Jwaiv, paiqat Dacto* 
eo cl slglu 1 8 , maque, eso sí, ea t,m i*. Liberal; que 
vados gandules, é fuer de afectar devoción quo 110 cia
nea ai par el forra de su camisa, sí la ricneo, te • ru
jian en desgartharte, j turbar ssi el reposo de Jos TCCÍ-
nof Jioarsdos , promoviendo, tegua creen, la aficíoa i 
Bnsartsr una docena de santo* rotar iot, t'gun lor llamar*, 
priocip*Jmenta uoo muy coicurrido lt becK-'e genic. y 
que lude fmsr é faiolaio», Uioaadw di la Aurora , / 
que ciertos padru^bm coaocidos por su gravedad, trmsu 
buen cuidado de fruieotir cuando uionjslictmente maa-
tiL-^osu por amor de Dios acodos cameros con VÍEMJ jo
dio y ds lo a '• • Sí, mié amigos, cooiinuó; después 
dt bacer ls tacón al aguardicoie, ae emplean mis badi-
ditji rosarieros au varear, todavía LOO citrelUt, para 
que Jos hermanitot dt»n<'od«t4} u>l bueo Morfeo T / ea 
meilio de loi boiirxos que los dtspavirea, arudaa ?tt 
á paio á rciar de madiu^jd*; para ello: aosoa Í V l v y ú \ 

•ueJcn cauiar, 4 ^uisa de plaúi^Jeipt, las .in-.i ÜI 
plilijs que van V V . á oír, y que si soa dignas de un 
vate acreditado, esputieran ¿ Saocbica i repetir, si la 
oyera, una escena no limpia. 

Va devoto del tanto rosario 
por uoa ventana se qui>o arrojar, 
y la dijo U Virgen María, 
detente, devoto, por la puerta tel. 

Los domingos, al amanrcer, 
ea el cielo bsy procesión; 
tíantitgo lleva el cobatlo 
y Jeaucrísto el pendoo. T 

En el citlo hay un rosal, uu 
toflsa ton de Alejandría , 
que Jas recoje Marta 
cuando ls aurora v i á rayar 

S. Francisco te perdió uas larde, 
IDI hijos gloriosos le v í a i buscar ¿ • ' 
le cncontrtr^n en /arsapartilla, 
comreodo buñuelos con H sacristán» ' m ^ t ^ ~ , , J " 

A seguida, prosiguió el amigo, dan tacn^imiséias 
faertei al eiqullon, y llaman bruscamente al bermánicó 
por su nombre, basta que ya aure cl ojo, ;r«; nu ¡c . J 
después de un ruarto > hora de rormrata ¡I «qilella 
vecindad , mt̂ daa el pacato loa nocturno* j ' i r - i por 
jorob«r i otras, • *t I íaj 

helio «Bunio para denunciar tales escesos por asedio 
de un cumunirtdo; pues 4 la íes qoe se rídirulisa auiea-
tra rebjioo santa, Jt turba el sosiego de ¡a» ÍSIUJJU» 
dij« gravemente un comj«ilero: Qua si , dijr para sui co 
i - y aae propuie injerirle á Isa primeras da esmbie, 
con t i l que V . , señorOolctmero, loronsier.ta: pucilode 
de hlnnjm ]o \ itn- h• • _- 1 • 1 por an vida; por al pega la 
denuncia y tiene fa fortuna de que los ahejooei rosarie
ros no le priveo de disfrutar las deiirias de BO lecho. Si 
V, no quiera» majavd á Patillas trente i los copíeroi 
para qua Je moiqueen de continuo; menta coa allo^ 
A. M. 
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